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Respuesta de los Estados Unidos de América 

Primera parte 

APLICABILIDAD DE LOS PRINCIPIOS PERTINENTES DEL DIH (DCA) 

¿Qué principios existentes del derecho relativo a los conflictos armados (DCA) aplicables al 
uso de la fuerza en un conflicto armado se consideran pertinentes para el empleo de 
municiones, incluidas submuniciones, que puedan convertirse en REG?  (Por ejemplo, 
necesidad militar, distinción, discriminación, proporcionalidad, precauciones antes de un 
ataque y durante éste, daños superfluos/sufrimientos innecesarios, protección del medio 
ambiente y cualesquiera otros principios)1 

1. Los Estados Unidos consideran pertinentes los cuatro principios fundamentales del derecho 

de la guerra (al que también se denomina "derecho relativo a los conflictos armados" (DCA)):  

1) necesidad militar/objetivo militar;  2) distinción/discriminación;  3) proporcionalidad; 

y  4) humanitarismo/sufrimientos innecesarios. 

                                                 
1 Se invita a los Estados a informar al Grupo acerca de si sus obligaciones se fundan en el 
derecho de los tratados o en el derecho consuetudinario y, en el caso del derecho de los tratados, 
cuáles son los tratados y artículos pertinentes.  En el segundo caso, los Estados tal vez deseen 
señalar cómo entienden el principio en cuestión. 
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Necesidad militar 

2. El principio de la necesidad militar se define como "el principio que justifica la adopción 

de medidas no prohibidas por el derecho internacional que sean indispensables para asegurar la 

sumisión total del enemigo en el plazo más breve posible" (FM 27-10, párr. 3). 

3. El principio de la necesidad militar se encuentra codificado de modo explícito en el 

párrafo g) del artículo 23 de la Convención (IV) relativa a las leyes y costumbres de la guerra 

terrestre:  Reglamento sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, La Haya, 18 de octubre 

de 1907 (citada en adelante como La Haya IV).  Esa disposición prohíbe a cualquiera de las 

partes "destruir o apoderarse de las propiedades enemigas, excepto los casos en que estas 

destrucciones o apropiaciones sean imperiosamente reclamadas por las necesidades de la 

guerra". 

4. Los Estados Unidos consideran que el objetivo militar es parte integrante de la necesidad 

militar.  Esto significa que, una vez que un comandante determina que se le impone la necesidad 

militar de llevar a cabo una determinada acción o golpear un blanco específico, debe determinar 

si ese blanco es un objetivo militar válido.  El párrafo 2 del artículo 52 del Protocolo I adicional 

a los Convenios de Ginebra (Protocolo I)2 contiene una definición de objetivo militar:  los 

ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares.  En lo que respecta a los bienes, los 

objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o 

utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura 

o neutralización ofrezcan en las circunstancias del caso una ventaja militar definida. 

Distinción/discriminación 

5. El principio de la distinción es el cimiento de buena parte de la tradición ginebrina del 

derecho de la guerra.  Ese principio exige que los combatientes sean distinguidos de los no 

combatientes y que los objetivos militares sean distinguidos de los bienes o lugares protegidos.  

Los Estados Unidos opinan que las partes en un conflicto deben dirigir sus operaciones 

únicamente contra combatientes y objetivos militares y no contra civiles o bienes civiles. 

                                                 
2 Los Estados Unidos no son parte en el Protocolo I. 
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6. Asimismo, en el párrafo 4 del artículo 51 del Protocolo I se definen como "ataques 

indiscriminados" los que: 

 "i) No están dirigidos contra un objetivo militar concreto; 

 ii) Emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra un objetivo 

militar concreto; 

 iii) Emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar 

conforme a lo exigido; y 

 iv) En consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar indistintamente a 

objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil." 

Proporcionalidad 

7. La proporcionalidad es el principio que exige que la pérdida de vidas y los daños a bienes 

que se prevé que se producirán como consecuencia incidental de los ataques no deben ser 

excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa que se pretende obtener 

(FM 27-10, párr. 41).  Los Estados Unidos reconocen que la proporcionalidad no constituye una 

norma jurídica aparte como tal, sino que es el modo en que un comandante militar evalúa sus 

obligaciones respecto al principio de distinción del derecho relativo a los conflictos armados, a 

los efectos de evitar acciones que sean indiscriminadas. 

8. El principio de proporcionalidad se aplica únicamente cuando un ataque tiene posibilidades 

de afectar a personas civiles.  Si el objetivo es completamente militar sin que haya personal o 

bienes civiles conocidos en su proximidad, no es necesario realizar análisis alguno de 

proporcionalidad. 

9. La posibilidad de pérdida de vidas o de daños incidentales, así como de daños colaterales, 

debe ser examinada cuidadosamente.  Se trata aquí de daños inevitables causados a personal o 

bienes civiles cuando se efectúa un ataque contra un objetivo militar.  Este hecho no constituye 

una violación del derecho relativo a los conflictos armados.  Ese derecho reconoce que puede 

haber muertos, heridos y destrucciones durante las operaciones militares.  El derecho de la 

guerra dispone que el comandante pondere el hecho de que pueda haber muertos, heridos o 
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destrucciones en relación con la ventaja militar que se desea obtener.  La cuestión es si esos 

muertos, heridos y destrucciones son excesivos en relación con la ventaja militar concreta y 

directa, no simplemente si habrá muertos, heridos o destrucciones.  En otras palabras, la 

prohibición atañe al hecho de causar un número excesivos de muertos, heridos y destrucciones, 

no al ataque que provoque esos resultados. 

Sufrimientos innecesarios 

10. El artículo 22 de La Haya IV dispone que los beligerantes no gozan del derecho ilimitado 

de elegir los medios de perjudicar al enemigo.  Asimismo, dispone que queda terminantemente 

prohibido emplear armas, proyectiles o materias que causen daños superfluos (La Haya IV, 

art. 23).  La opinión de los Estados Unidos es que esas disposiciones están dirigidas al 

armamento y están constituidas por los dos elementos básicos que se indican a continuación. 

11. Existe una prohibición de empleo de armas destinadas por su propia naturaleza a causar 

sufrimientos innecesarios (como proyectiles rellenos de vidrio, balas de forma irregular, lanzas 

con hoja aserrada).  Por ejemplo los Protocolos I, III, IV y el Protocolo enmendado II de la CAC, 

establecen prohibiciones o limitaciones concretas respecto de las armas que puede considerarse 

que tienen efectos indiscriminados. 

12. También existe una prohibición de empleo de armas por lo demás legítimas de modo que 

provoquen sufrimientos innecesarios.  La clave de ambas prohibiciones es el elemento de 

mens rea, es decir, la intención dolosa. 

Segunda parte 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS PERTINENTES DEL DCA 

¿Qué medidas ha adoptado su Estado para aplicar los principios existentes del derecho 
relativo a los conflictos armados (DCA) que considera pertinentes para el empleo de 
municiones, incluidas submuniciones, que puedan convertirse en REG? 

13. Se alienta a los Estados a que, al contestar a esta pregunta, aborden, entre otras, las 

siguientes cuestiones concretas. 
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A.  ¿Se reflejan los principios en la doctrina militar y los manuales militares? 

14. Las obligaciones del derecho estadounidense de la guerra son obligaciones nacionales, 

vinculantes para cada soldado, marino, aviador o infante de marina.  La política del 

Departamento de Defensa es cumplir el derecho de la guerra "durante todos los conflictos 

armados, sean cuales fueren las características de esos conflictos, y cumplir los principios y el 

espíritu del derecho de la guerra durante cualesquiera otras operaciones" (Directiva 5100.77 del 

Departamento de Defensa, párr. 5.3.1). 

15. La Directiva 5100.77 del Departamento de Defensa, sobre los programas relativos al 

derecho de la guerra, ordena que las dependencias de ese departamento establezcan y pongan en 

práctica programas efectivos de prevención de las violaciones del derecho de la guerra, incluso 

de formación en ese derecho y de difusión de materiales sobre él.  En virtud de esa Directiva, las 

secretarías de los diferentes cuerpos militares deben proporcionar instrucción y capacitación 

respecto a los principios y normas del derecho a la guerra, que estén en consonancia con los 

deberes y responsabilidades de los integrantes de los cuerpos militares.  Cada uno de los cuerpos 

militares posee una serie de instrucciones (Instrucciones 3300.52 del Jefe de operaciones de la 

Armada), directivas (Directiva 51-4 de política de Fuerzas Aéreas) o manuales de campaña 

(Manual de Campaña 27-10 del Ejército) en las que se ordena proporcionar tanto instrucción 

como capacitación respecto del derecho a la guerra. 

16. Además, existen numerosos manuales militares en que se aborda la cuestión del derecho 

relativo a los conflictos armados.  Un ejemplo de ello es el Manual operacional de derecho 

JA 422 (2005), publicado por el Centro y Escuela de Derecho de la Auditoría General del 

Ejército, Charlottesville, Virginia.  Ese Manual es una guía práctica para los encargados de la 

administración de la justicia militar en el ámbito del derecho de las operaciones militares.  

Proporciona referencias y describe tácticas y técnicas para la práctica del derecho relativo a las 

operaciones militares ofreciendo una recopilación seleccionada de diferentes informaciones 

jurídicas y prácticas.  Por ejemplo, en sus capítulos se abordan los temas siguientes:  la base 

jurídica del empleo de la fuerza; el derecho de la guerra; los derechos humanos; las normas para 

entablar combate; el derecho penal y administrativo y el relativo a la inteligencia; y la lucha 

contra el terrorismo. 
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B.  ¿Se reflejan los principios en las normas para entablar combate? 

17. Sí.  Los principios del derecho relativo a los conflictos armados (DCA) se reflejan en las 

Normas para entablar combate.  Por ejemplo, las Normas para entablar combate vigentes en las 

fuerzas armadas de los Estados Unidos, aprobadas por el Secretario de Defensa, que figuran en la 

Instrucción 3121.01B, de 13 de junio de 2005, del Jefe del Alto Estado Mayor, disponen que "las 

fuerzas armadas de los Estados Unidos aplicarán DCA durante las operaciones militares que 

entrañen un conflicto armado, independientemente de cómo se considere ese conflicto con 

arreglo al derecho internacional, y aplicará los principios y el espíritu del DCA durante todas las 

operaciones". 

C.  ¿Se tienen en cuenta los principios del DCA? 

i) ¿En la planificación de una operación militar? 

18. En las operaciones conjuntas, el principal método de planificación es el Sistema de 

planificación y ejecución de operaciones conjuntas (JOPES).  Ese sistema ofrece un 

procedimiento normalizado que es uniforme, previsible y completo.  Los asesores jurídicos 

militares participan en todas las fases de ese sistema de planificación, por ejemplo, en la 

elaboración del anexo jurídico y el anexo sobre las normas para entablar combate.  En el 

Ejército, ese procedimiento se conoce como Procedimiento de adopción de decisiones militares.  

Por lo general se nombra un asesor jurídico para que ayude a los planificadores militares.  

Ese asesor jurídico examinará los planes y las órdenes de la misión para determinar si:  a) se han 

tenido presentes las cuestiones relativas al derecho de la guerra;  b) si se han establecido, desde 

el punto de vista jurídico y práctico, suficientes normas para entablar combate y  c) si se han 

examinado suficientemente otras cuestiones jurídicas pertinentes.  El asesor jurídico participa 

plenamente en todas las fases del procedimiento para individualizar cuestiones jurídicas que 

entrañen la aplicación del derecho a la guerra a fin de que puedan ser resueltas en las primeras 

fases del proceso de planificación. 

ii) ¿En los procedimientos formales de fijación de objetivos? 

19. Los Estados Unidos tienen presentes los principios del derecho de la guerra en los 

procedimientos formales de fijación de objetivos.  Los Estados Unidos cumplen las obligaciones 
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que han asumido en virtud de tratados, que se reflejan en las directrices para la planificación 

contenidas en las publicaciones del Estado Mayor Conjunto y de los cuerpos militares.  Por lo 

que se refiere al derecho de la guerra, los Estados Unidos regulan los "medios y métodos" de la 

guerra, es decir, las decisiones sobre las tácticas, las armas y la fijación de los objetivos.  

Los Estados Unidos son Parte en las Convenciones de La Haya de 1899, revisadas en 1907, y en 

la Convención sobre ciertas armas convencionales (CAC).  Las normas relativas a las tácticas, 

armas y la fijación de objetivos se basan principalmente en los artículos 22 a 41 del Reglamento 

concerniente a las leyes y costumbres de la guerra terrestre anexo a la Convención IV de 

La Haya.  Los tratados que se indican a continuación, que limitan aspectos específicos de la 

guerra, constituyen otras fuentes de orientación respecto a la fijación de objetivos.  Por ejemplo, 

el Protocolo de Ginebra de 1925 prohíbe el empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o 

similares y de medios bacteriológicos.  La Convención sobre las armas químicas, más reciente, 

prohíbe el desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas.  

Los Estados Unidos ratificaron la Convención sobre las armas químicas en abril de 1997. 

20. La Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado 

(La Haya, 1954) prohíbe fijar como objetivo los bienes culturales y establece condiciones en que 

los bienes culturales pueden ser atacados o utilizados por un defensor.  Esa Convención no ha 

sido ratificada por los Estados Unidos, pero fue remitida en 1999 por el Presidente de los Estados 

Unidos al Senado para que éste proporcionara asesoramiento y diera su consentimiento a la 

ratificación.  En opinión de los Estados Unidos, esa Convención enuncia de modo más detallado, 

pero no amplía, la protección dada a los bienes culturales en otros tratados (por ejemplo, en el 

artículo 27 del Reglamento concerniente a las leyes y costumbres de la guerra terrestre anexo a la 

Convención IV de La Haya) y en el Manual de Campaña del Ejército de los Estados 

Unidos 27-10 (párrs. 45 y 57). 

21. El Protocolo de Ginebra de 1925 prohíbe el empleo de armas biológicos.  La Convención 

sobre las armas biológicas de 1972 prohíbe también su empleo, así como el desarrollo, la 

producción y el almacenamiento de ese tipo de armas. 

22. Los Estados Unidos han ratificado la CAC y dos de sus protocolos (los Protocolos I y II).  

El Presidente de los Estados Unidos remitió los Protocolos III y IV al Senado para que 
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proporcionara asesoramiento y diera su consentimiento a la ratificación.  El Protocolo V está 

siendo estudiado actualmente por el Gobierno. 

23. Con respecto a los reglamentos, el Estado Mayor Conjunto y los cuerpos militares han 

establecido los  procedimientos de fijación de objetivos para las fuerzas armadas de los Estados 

Unidos.  Por ejemplo, en la publicación conjunta 3-60, Doctrina conjunta de fijación de 

objetivos, de 17 de enero de 2002, se proporciona orientación doctrinal para la fijación conjunta 

de objetivos en toda la gama de operaciones militares.  También se proporcionan reglas para la 

fijación de objetivos en situaciones de urgencia o críticas.  Esa publicación examina los 

principios fundamentales de la fijación de objetivos, describe el proceso conjunto de fijación de 

objetivos, enuncia los deberes y responsabilidades de fijación de objetivos por fuerzas conjuntas, 

proporciona orientación respecto de la fijación de objetivos en situaciones de urgencia o críticas 

y examina la integración de los elementos componentes de los procesos de fijación de objetivos. 

24. Hay seis fases en el ciclo de fijación conjunta de objetivos.  Esas fases están concebidas 

para facilitar al máximo la determinación de objetivos por los comandantes, así como para 

reducir al mínimo la probabilidad de que se produzcan consecuencias no deseadas, como daños 

colaterales.  Esas fases son:   

Fase 1 - Objetivo, orientación e intención del comandante. 

Fase 2 - Desarrollo, validación, designación y priorización. 

Fase 3 - Análisis de las capacidades. 

Fase 4 - Decisión del comandante y asignación de la fuerza. 

Fase 5 - Planificación de la misión y ejecución de la misión. 

Fase 6 - Evaluación del combate. 

Además de las publicaciones conjuntas, hay publicaciones de los cuerpos militares, como la 

FM 27-10 (Ejército) y la NWP 1-14M/FMFM 1-10 (Armada y Cuerpo de Infantería de Marina). 
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iii) Para ello, ¿facilita su Estado asesoramiento jurídico en los niveles adecuados de 
mando con respecto a la aplicación y funcionamiento de los principios existentes 
pertinentes del DCA? 

25. Los Estados Unidos aseguran que se disponga de asesoramiento jurídico a todos los niveles 

de mando.  En el Ejército hay un asesor jurídico asignado a los puestos de mando de brigadas y 

unidades superiores.  Los auditores militares proporcionan por lo general asesoramiento jurídico 

relacionado con las operaciones en cada cuartel general de brigada (puesto de mando principal) y 

en cada agrupación operacional principal en cada nivel superior de mando (puesto de mando 

táctico, puesto de mando principal, puesto de mando de la retaguardia, agrupación de planes de 

operaciones, operaciones, información sobre operaciones y agrupación de fijación de objetivos).  

Ese asesoramiento jurídico también se proporciona en cada sede conjunta o multinacional.  

Algunas misiones también necesitarán ese asesoramiento jurídico a nivel de batallón, o en 

unidades especializadas o agrupaciones operacionales.  Esta situación se da con frecuencia cada 

vez mayor en las operaciones de mantenimiento de la paz, de socorro en caso de desastre y otras 

operaciones militares complejas. 

26. En marzo de 2000, el Cuerpo del Auditor General del Ejército publicó su primer Manual 

de Campaña en que se examinaba detalladamente el asesoramiento jurídico (FM 27-100, 

Asesoramiento jurídico en las operaciones, 1º de marzo de 2000).  Ese Manual define 

cuidadosamente la función del auditor militar en lo relativo a proporcionar asesoramiento 

jurídico en las operaciones militares, incluso asesorando al comandante.  El derecho relativo a 

las operaciones se ha definido como el conjunto de normas nacionales, extranjeras e 

internacionales que afecta directamente a la realización de operaciones militares.  El derecho 

relativo a las operaciones sirve para proporcionar apoyo en los ámbitos de mando, control y 

mantenimiento de operaciones militares, incluso en el proceso de adopción de decisiones 

militares y en la realización de las operaciones.  El derecho relativo a las operaciones 

proporciona apoyo al proceso de adopción de decisiones militares del comandante en los ámbitos 

de realización de análisis de misiones, preparación de estimaciones en el plano jurídico, diseño 

del sistema de apoyo jurídico a las operaciones, simulación de conflictos, redacción de anexos 

jurídicos, asistencia en el establecimiento de las normas para entablar combate y examen de 

planes y órdenes.  El derecho relativo a las operaciones sirve de apoyo a la realización de las 

operaciones bélicas manteniendo la sensibilización situacional y prestando asesoramiento y 



CCW/GGE/XI/WG.1/WP.4 
página 10 

asistencia en la fijación de objetivos, la aplicación de las normas para entablar combate y las 

misiones de información.  Los auditores militares que prestan apoyo a los comandantes en 

cuestiones que atañen al derecho relativo a las operaciones también proporcionan o facilitan 

apoyo en las disciplinas jurídicas básicas.  Por consiguiente, los auditores militares que practican 

el derecho relativo a las operaciones deben tener una sólida formación en todas las disciplinas 

jurídicas básicas, desenvolverse con facilidad en la gestión de las operaciones jurídicas y ser 

eficientes en las relaciones con los comandantes militares y los subordinados de éstos. 

iv) ¿Reciben formación sobre estos principios los miembros de las fuerzas armadas? 

27. Los Estados Unidos proporcionan formación a todos los miembros de sus fuerzas armadas 

en derecho relativo a los conflictos armados.  La Directiva 5100.77 del Departamento de 

Defensa, sobre los programas relativos al derecho de la guerra, ordena que las dependencias de 

ese Departamento establezcan y pongan en práctica programas efectivos de prevención de las 

violaciones del derecho de la guerra, incluso de formación en ese derecho y de difusión de 

materiales sobre él.  En virtud de esa Directiva, las secretarías de los diferentes cuerpos militares 

deben proporcionar instrucción y capacitación respecto a los principios y normas del derecho de 

la guerra, que estén en consonancia con los deberes y responsabilidades de los integrantes de los 

cuerpos militares.  Cada uno de los cuerpos militares posee una serie de instrucciones 

(Instrucciones 3300.52 del Jefe de operaciones de la Armada), directivas (Directiva 51-4 de 

política de las Fuerzas Aéreas) o manuales de campaña (Manual de Campaña 27-10 del Ejército) 

en las que se ordena proporcionar tanto instrucción como capacitación respecto del derecho de la 

guerra. 

28. En general, los miembros de las fuerzas armadas de los Estados Unidos reciben 

anualmente formación en derecho relativo a los conflictos armados.  Además, cuando son 

desplegados en cualquier tipo de operación militar, los auditores militares asegurarán que los 

miembros de las fuerzas armadas reciban formación en ese derecho y, cuando corresponda, en 

las normas para entablar combate que se utilizarán durante la operación.  A menudo, durante la 

operación, los auditores militares proporcionarán formación actualizada y asesorarán a los 

comandantes y al personal militar sobre los cambios en los planes de operaciones, las órdenes y 

las normas para entablar combate. 
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v) ¿Existe en su Estado un mecanismo para examinar la legalidad de las nuevas armas, 
métodos de guerra y doctrinas militares?  (En caso positivo, ¿cuál es la base jurídica 
de esos sistemas?) 

29. Los Estados Unidos poseen un mecanismo para examinar la legalidad de las armas nuevas.  

Conforme a las directivas del Departamento de Defensa y a los reglamentos de los cuerpos 

militares, las armas o los sistemas de armamento nuevos o modificados deben ser sometidos a un 

examen jurídico.  La primera directiva del Departamento de Defensa sobre esta cuestión se 

emitió en 1974.  En 1991 se introdujeron nuevas disposiciones en la Directiva sobre 

adquisiciones.  El Ejército ha dictado el Reglamento 27-53 de examen de la legalidad de las 

armas, basado en el derecho internacional. 

30. El propósito del examen es asegurar que el uso previsto de cada arma, sistema de 

armamento o munición esté en conformidad con las obligaciones jurídicas internacionales 

asumidas por los Estados Unidos, incluso los tratados relativos al derecho de guerra y los 

acuerdos de limitación de armamentos en que son Parte los Estados Unidos, así como con la 

política de los Estados Unidos.  Los Estados Unidos también requieren que se realice un examen 

jurídico en relación con todas las armas no letales. 

31. El examen se lleva a cabo en la fase inicial del proceso de adquisición.  La finalidad de 

esto es asegurarse de que no haya ningún problema antes de que se consignen los fondos.  

Las dependencias de adquisiciones presentan la solicitud de examen al Auditor Militar General 

del cuerpo militar que corresponda, quien encargará a uno de sus abogados subordinados que sea 

especialista en derecho de la guerra que realice el examen. 

32. Las directrices para la realización del examen incluyen una descripción de las 

características de las armas; un examen del uso a que están destinadas; un análisis de las 

prohibiciones jurídicas expresas; y la consideración del principio de evitar sufrimientos 

innecesarios, del principio de prohibición de las armas indiscriminadas y del principio de la 

proporcionalidad. 
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33. La facultad de aprobar esos exámenes corresponde al Jefe de los Servicios Jurídicos del 

Departamento de Defensa o al Auditor Militar General del cuerpo militar correspondiente. 

vi) ¿Qué otras medidas se adoptan para garantizar la aplicación de estos principios? 

34. Véase lo expuesto con anterioridad. 

----- 

 


